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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       6 4     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
APRUEBASE la validez del Acto Eleccionario llevado a cabo el día 13 de septiembre de 2.009, para la renovación parcial de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes.-

ARTICULO 2° . - APRUEBANSE los Diplomas de los Senadores Electos: Rubén Darío BASSI - M.I. Nº 20.432.883; Noel Eugenio BREARD - M.I. Nº 11.718.386; María Isabel BROUCHOUD - M.I. Nº 20.257.020 y David Rolando DOS SANTOS - M.I. Nº 05.710.908.-

ARTICULO 3° . - APRUEBASE el Diploma y la incorporación de la Senadora Electa en los comicios celebrados el día 30 de septiembre de 2.007, Mercedes Gabriela VALENZUELA - M.I. Nº 24.849.493, para completar el mandato del renunciante Senador Provincial Dr. Horacio Ricardo Colombi.-

ARTICULO 4º . - 
COMUNIQUESE, cumplido archívese.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil nueve.-
